
Ordinario 11001 41 050 03 2022 00174 00 

Margarita Rondón Rodríguez vs. Egni Johana González Parra y Otro 
 
 
 
 
 
 

1 

 

Calle 12 C No. 7-36, piso 8º Edificio Nemqueteba. 

Teléfono: 283 35 00 - Whatsapp 320 321 46 07 

Correo institucional: j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Informe secretarial. 6 de julio de 2022. Al Despacho de la Señora Juez, informando se allega sustitución 

al poder. Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
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Bogotá D. C., 15 de julio de 2022 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, el Despacho reconoce personería adjetiva para actuar 

como apoderado del demandante al estudiante Juan Diego Amaya Gómez con c.c. 1.020.841.350 

miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad de los Andes, en los términos y para los 

efectos del poder de sustitución conferido obrante dentro del plenario. 

 

Ahora, frente al trámite de notificación allegado al plenario, encuentra el Despacho que el mismo no se 

encuentra conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 pues no se observa el acuse de recibido y/o de 

lectura por parte de la demandada. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que adelante en debida forma las acciones 

tendientes a notificar a la parte demandada en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto 

es para que aporte el acuse de recibido por parte de la demandada, resaltando que si el correo 

electrónico desde el que se envió la notificación no cuenta con el servicio de confirmación de entrega o 

lectura, deberá contratar los servicios de una empresa de mensajería que pueda certificar lo propio. 

 

En este punto es importante advertir que, de acuerdo con lo dispuesto en el referido Decreto, la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

efectivo del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Finalmente, se ordena que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá 

ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/91. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por ESTADO n° 034 del 18 de julio de 2022. Fijar virtualmente.  
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